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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 165/2011, de 17 de mayo, por el 
que por el que se acepta la cesión del uso gratuito 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por parte 
de la Tesorería General de la Seguridad Social del lo-
cal ubicado en la planta baja del inmueble sito en la 
C/ San Miguel, s/n, del término municipal de Guadix 
(Granada), para fines propios del Servicio Andaluz de 
Salud al que queda adscrito.

Por Acuerdo de fecha 6 de julio de 2010, del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, a propuesta de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, se ha cedido a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía el uso gratuito de un local, con una superficie de 
110 m², ubicado en la planta baja del inmueble ubicado en 
la calle San Miguel, s/n, de la localidad de Guadix (Granada), 
para fines propios del Servicio Andaluz de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de la cesión del uso gratuito de la referida superfi-
cie para destinarlo a los profesionales de los equipos móviles 
de urgencias y emergencias.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 17 de mayo de 2011,

 A C U E R D A

Primero. Aceptar la cesión de uso acordada por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
una superficie de 110 m² de la planta baja del inmueble ubi-
cado en la calle San Miguel, s/n, de la localidad de Guadix 
(Granada), para fines propios del Servicio Andaluz de Salud.

La referida superficie forma parte de la siguiente finca 
registral:

1. Urbana: Edificio en término municipal de Guadix, en el 
pago de los Huertos, en la carretera de Almería, sin número, 
con vuelta a la calle de San Miguel. Se compone de planta se-
misótano destinada a servicio de calefacción y producción de 
agua caliente y electricidad, con superficie construida de ciento 
setenta y dos metros cuarenta y cuatro decímetros cuadrados; 
planta baja que mide de superficie edificada seiscientos veinte 
metros y veinte decímetros cuadrados y está destinada a Ace-
quia del Instituto Nacional de Previsión Ambulatoria y vivienda 
del conserje; plantas primera, segunda, tercera y cuarta, con 
superficie edificada, respectiva de cuatrocientos diez metros, 
treinta decímetros cuadrados, la primera y segunda, trescientos 
quince metros, noventa decímetros cuadrados, la tercera ciento 
veinticinco metros, la cuarta noventa y dos decímetros cuadra-
dos, con destino todas ellas a Ambulatorio y servicios; y planta 
quinta dedicada a depósito reserva de agua con superficie edifi-
cada de trece metros, treinta y cuatro decímetros cuadrados. El 
solar total de la finca mide mil quinientos metros cuadrados. La 
estructura del edificio es metálica, forjados de perfiles metálicos 
doble T, con rasillado fábrica de ladrillo, en cierre de fachadas, 
chapados de cantareria en zócalos, enfoscado y revoco, carpin-
tería de aluminio en fachadas y patio, cubierta de teja curva, so-
bre forjado de resilla con tabiquillos, solado de mármol, en ves-
tíbulo y escalera, gres en consultas y aseos y terrazo en espera 
y circulaciones, hidráulico en vivienda del Conserje, almacenes, 
servicios y calefacción. Linda: al Norte, la carretera de Granada 

a Almería, en línea de cincuenta metros; izquierda, al Este, la 
calle de San Miguel, en línea de treinta metros; fondo o espalda, 
al Sur, la finca de donde se segregó el solar, de los señores 
de Olivencia Perez y Medialdea Olivencia, en línea de cincuenta 
metros; derecha entrando, al Oeste, calle de nueva apertura en 
línea de treinta metros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix, al tomo 
1367, libro 247, folio 53, inscripción 2.ª, finca núm.13.602.

Forma parte de las referencias catastrales:
7887001VG8278B0001UE y 7887001VG8278B0002IR.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la cesión gratuita del uso objeto de 
este Decreto se formalizará en documento administrativo, que 
será título suficiente para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de las ce-
siones de uso de la parte del inmueble descrito en el apartado 
primero, que se adscriben al Servicio Andaluz de Salud para 
fines propios del mismo.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 17 de mayo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales número 415/2011, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición 
del recurso especial de protección de derechos fundamenta-
les número 415/2011, interpuesto por la Asociación Al-Andalus 
de Empleados Públicos de la Junta de Andalucía, Asociación 
Defiendo mi Derecho y la Gestión Pública y otros, contra el De-
creto 96/2011, de 19 de abril, por el que se apruebas los Esta-
tutos del Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
plazo de cinco días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 20 de mayo de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales 295/2011 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Recurso Especial de Protección de 
Derechos Fundamentales número 295/2011, interpuesto por 
la Asociación Al-Andalus de Empleados Públicos de la Junta 
de Andalucía, Asociación Defiendo mi Derecho y otros, contra 
la Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se aprueba el 
Protocolo de Integración de Personal en la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 20 de mayo de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de marzo de 2011, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Mafalda»
de Puente Genil (Córdoba). (PP. 1490/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª Elvira Chaparro Agudo y doña Eva M.ª Morillo Fernández, 
representantes mancomunadas de «Centro de Educación In-
fantil Mafalda, S.C.», entidad titular del centro de educación 
infantil «Mafalda», con domicilio en C/ Horno, núm. 91-bajo, 
de Puente Genil (Córdoba), en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, acogién-
dose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Ma-
falda», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Mafalda.
Código de centro: 14011857.
Domicilio: C/ Horno, núm. 91-bajo.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Titular: Centro de Educación Infantil Mafalda, S.C.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 


